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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA coman PROVEEDORA DE 
SERVICIOS $. A. SERVICESA   
Se comunica al público que la compañia PROVEEDORA DE SERVICIOS $. A. SERVICESA reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 1 de 
septiembre de 2010, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC- 
IJ-DJC-G-10 0007257 el 21 0CT 2010 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO..- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO TRES: 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como objeto social: i) La fepresentación, mercadeo, 
distribución y venta de todo tipo de productos o bienes para el uso o gonsumo humano; ...”. 
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